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Soria.._XTibunal Unioo

Vocal tercero tltula,'[l: don José Marta Martfnez de Velasco.
Maestro Nacional.

Lo digo a V. l. para su conoc1m1ento. y clernAs efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 30 de diciembre de 1969,,,,,;,,,P. D., el Subsecretario.

lUcardo Diez. '

llmo. Sr. Director general de Enseñ.anz& Primal1&.

ORDEN de 5 ae enero de 1970 por la qtre se nom
bra el Tribunal áel ooncurso-opoaiclón 4 la$. plazas
de Profesor agregado de «Historfa MetUa, Univer
sal y de España» de las Untverstdades de La La
guna 'V Sevilla.

Ilmo. Sr.: De contormld.ad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y fió de lunlo de 1966.

Este M1n1ster1o ha resuelto nombrar el Tribunal que ha. de
juzgar el concurso-oposición aDlUlciado por Orden de 25 de
abril de 1969 (<<Boletín OficieJ. del Estado» del ~ de mayo)
para la proVisión en propiedad de las plazas de Profesor agre
gado de _«Ristoríg, Media. Un1versaJ. y de 1!:spafia.», de la Facul·
too de FilOllOfla y LetT6s de laa Unlveraldades de U. Laguna
y sevilla. que estará constituido de la siguiente forma.:

Presidente: Excelentísimo sefior don Luis SUáre& ~nandez.

Vocales: Don José Lllis Martln Rodrl&Uez. don ManUel R1u
Riu, don Antonio de Bethencourt 'Massléu y don Antonio Ubie
to Arte-ta. Catedrátl({os de las UnlverSida.des' de -SaJame.nca,
Barcelone., La Laguna Y Va1enci~ respectivamente.

Presidente suplente: Excelentilllmo seIIOr don _00 tldl
na MiU'torell.

Vocales suplentes: Don José Maño. Laearra y de Mlguel.
don Emilio Siiez Sáncheo, don O<:tavio Gl! MunIll.. Y don Jullo
GonZález Gon<ález. Catedráticos de l&s Unlv.orsld&deo de Z_
goza, Barcelona, Sevilla y M8dr14. respectlv""""'te.

Los vocales de e..<te Tribunal flguran oombr_ en el orden.
que selíala el uúmero primero de 1& Orden de JO de mayo
de 1966.

Lo digo a. V" l. para su -conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afiOS.
Madrid. {) de enero de 1m.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. D1reetor general de Ensefianza Superior e IDvestt
gación.

ORDEN ele 7 de _o ele li70 pOr ¡,. QUe se nom
bra ¡,. Comisión __ para el """""'10 de Ira&
UUlo a ¡,. cátedra de «Teoria del Ii_ de la
Facultad ele ClencIaB PolUlcas, IiC01lÓllúC<U 11 Co
merciales dé la Uníverstdad de Barcelona.

Dlno. Sr.: De conformidad con lo qlspues'tO en el an,icu
lo quJnto de la Ley de 24 de &brll de 1968.

Este Ministerio ha. resuelto nombrar la 00m1s16n especial
que emitirá propuesta para la resolución del concurso <le tras-.
lado, anunciado por Resolución de 15 de abrU da 1_ {cBoleo
tín Oficial del Estado. de 8 de mayo].."!"l'" la proJlBIón de 1&
cátedra de «Teorla del Estado> de 1& newtad de c:lone\lla Poli·
tlCllB, Econ6ln1cas y Comerelal.. de la VnIven1<la.CilO·"b",...
lona, que estará constltllida en la siguiente formo.:

Presidente: ExceJentl.shno setler don l"abIán lIlsto.pé Rodrt
guez.

VocaJes: Don Carlos Ollero Gómez. don 8ebe.stlá.n Mart1n
Retortlllo BaQuer. don JOI!é LUis MeIlán Gil y don llocl1'Iao
F'ernández..Ca.rbaral GOnzález. C_tl""" de l&s~
de Madrld. Barcelona, Santiago y Mure1a. respee!tfVámen:te.

Presidente suplente: Excelentisimo se1ior don lilDrlque LuAo
Peña.

Voe&les aupJentes: Don Manuel Prl!.g& Irlbom.. dOn JUllll
Hortalá Aráu. don R&tnón Ma:rt:in _ y don _1Ico Muo
rUlo FelTol, Catedráticos de laa Universidades de Madr:kI. Bar
celona, Bilbao y Granada, respecttvamente.

Los Vocales de este. OOmiOlón eopecla.I~ nombrados
en el orden que señala el ntenc10IUid0 artieulo qutnto. de la Ley
de 24 de abril de 1958.

Lo dlgo a V. l. para. su conoeimlento y et_
Dios gua'rde- a V. I.
Madrid, 7 de enero de 1970.

VILLAR PALASI

limo, Sr. Director general 4e- Ji!nBAfj'nza SUper1(lr' • lZwestl..
gación.

OBUEN ae 1.'3 de enero de 1970 por la que se con
vo¿.(th a concuno de· acceso a Catedráticos ltts
cátedra.> de «Bioquímica estática 11 dinámica» y
«BiOquímica» de las Facultades que se indk:an de
las universidades qUe se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vacante las cátedras- de «Bioquimica elitática y
dinámica» de la Faeultad de Farmacia de la Universidad de
santiago y «Bioquimica» de la Facultad de Ciencias de la. Uni~
verS-idad de OViedo,

Este MiniSterio ha resuelto:
1.0 Anunciar las mencionadas cátedras, para su provisión

a concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad. con lo que Be determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades universitarias y su. profesorado, IJe-creto.
ley 511968. de 6 de j\DÚO; I:lecxeto ll89/1969. de 8 de mayo y
Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estad"" del
14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gadOS de Universidad. que sean titulares de disciplinas de igual .
denom.1nación a las a-nune1adaS o de «B1oquímiea.». «Bioqu1tniea
general». ~i?Q.u.1nl.ica especial»,«~ica fisiológiea» y «Bio
quimica estatica y dinámica», discipl:mas equi¡;mradas por el De
creto 201111966. de 23 de lIDio, sobre ordenación en departa
mentos de las- Facultades de Fal"ID.&Ci" Y por el Decreto 11991
1966, de 31 de- marzo, sobre ordenaeión en departamentos de las
Facultades de Ciencias.

3.0- Los aspirantes presentarán 8US so1lcltudes, dentro del
plazo de quince días hábiles a partir del Siguiente al de la
publicación de esta Or4en en el cBoletin Oficial del Estado»,
en la Unive-rsidad en que presten sus servicios. aoompaíía.das del
«curric-u!um vitae», en el que consten los servicios prestadQS por
el interesado y loe ejemplares o sepa,ratas de sus publteaclones.
as! eomo 1& Memoria. comprensiva del plan de tra.baJo a desa.mr
llar en 1& cátedra (organiZación de la e<l!efuI.nZa """ Indlce.cl1ón
de lecclones teórlc&s. bibll~a sumarJ& por lecclón, e)er<ll
clos y semln&rlos. el.... pr¡\ctlCllB, pn¡eb8s d<'centes, etc.>.

Lo digo a V. l. para su conocIn1lento y .r_
Dial guanIe a V. l. muchos aftos.
-4. 13 de enero de 1070.

vILLAR PALASI

limo. Sr. Director ¡¡enera.l <le -.. SUperior e lnvest!g&.
c1ón.

RESOLUCION del Trllmnal del concurso-oposícíón
a la pla.za. de Profesor adjunto de c.Pund4mentos
ele FUosof!4 e Historia ele los sl»tem4» fllosóflcon
(segunda ad1Ulltfaj de la Fa""ltad de FIlosof!4 11
Utras de la I1nlvI!TsIdad de Valladolid pOr la (/ll.
se convoca a los oposftore$ adm-1tidoo.

Se convoca a, 106 .se.fiores opositores a la plaza de Profesor
adjunto de «Fundamentos de Filosofía e HllltorIa de IQS sIs
temaa lllosóficoao (segunda adlnntla) de la ~tad ele l"llosl>
fía y tel>:" de 1& UnlverOldOO de ':=Olld para el dI& 7 de
febrero de 1970. a 10$ onee <le la a, en el Decanato ele
Ja Faeultad. aJ obJeto de' dar comienzo a los ejerelclOll.

J:l cueatlOll$rlo estará " dlopoolclón de'los sefiare» opooi
tares, q¡¡.cltM ""tes, en el ~tb de diCha F'lIcultoo.

van el. .15 ele d1clemJlnj <le lW9.~ Preslelente del TrI-
bunaJ, Rll Muliílll Allftrso.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 14 de enero de W/O pOr la que se con
voca~ para In¡¡roso ... el Cuert>o
de Ingo;oieTos Navales al »enJIclo del De1>artamonto.

Ilmo. Sr.: V&cantes siete p1&zas en el Cuerpo de Ingenleroe
NaV&lea dependientes de _ l\4lnIsterl9, ese ecmformlded """ lo
~ en los a.rt!culoo eíJ&rto de '1& Ley 141/1962. de 24 de
dlelembre. que creó dlcho CUerpo. octavo diel 1Iegla.mento del
_ .. aprobado por Decreto 2'0011966. de 22 de lullo. y """
sulecliln a lo prevenldo en la Ley de 20 de. diciembre ese 1962
y con la JlegWnentaclón GeneraJ P&ra. Ingreao en la Adml!llft.
tre.clótl ~bll.... 1Ipl'Oba<l& _ Deereto 141111988, de 27 de lunlo.
... resuelve. préV10 Informe de la eautI81ón Superlor de Pel'8Olla.l,
cubrir dichas plazaa de acuerdo con las oIguIente8

_de__rf&

1. NORMAS G!llU.R.tt.z8

1.1. Número ele pla2as

Se conVOC&l1 llIete plllZ88 P&r&~~el CUerpo de~

~:=t8r~~elll~Üif;l~.fe~~r;
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nlo. con las vacantes que puedan producirse hasta que fmatice el
plazo de presentación de instancias, determinándose, al pUbli
carse la lista provisional de adrnltido3, el número de plazas que,
en deftnitiva oomprencrerá esta convocatoria.

1.1.1. Características de su provisión:

La convocatoria y consiguientes pruebas selectivas se aJusta
rán a lo prevenido en la Ley de 20 je dicíembre de 1952 y se
regirá pol' las disposiciones contenidas en el Capitulo nI del
Reglamento del Cuerpo de Ingenieros Navales, aprobado por
Decreto 2.700/1968, de 22 de julio: por la Reglamentación Ge
neral para mgreso en la Administración Publica, aprobada por
Decreto 1411;1968. de 27 de junio, y por- la.'., normas Que .-~

establecen en la pn.-sent€ Orden,

1.2. Sistema sdecticr>
La selección d-e 1m: aspirantes se realizar<i. mediante el sistema

de ooncuroo-oposición que constara de cuatro ejercicios: Pos
prácticos, 11.."'10 escrito y otro oral.

Los ejercicios prácticos consistirán, cada uno, en la resoJ.u~

ción, durante un periodo múximo de cuatro horas, de un su
pu.eato común a todos iüs oflositores. basado en las materias
contenida..'> en el anexo de la prt:'..sente Orden, y que sean de
habitual planteamiento en las funciones propias de los In
genieros Navales del Cuerpo.

Para el desarrollo de estos ejer-cicios, los opositores no po
drán hacer uso de más libros, proyectos, documentos y material
QUe los que el Tribunal detennine en sU momento oportuno.

El ejercicío escrito consistirá en el desarrollo, en el plazo
máximo de cuatro horas. de dos temas. comunes para todos
los opositores, propuestos por el Tribunal y referentes a las
materila6 que se contjenen en el anexo que aoompafia a la pre
sente Orden.

El ejercicio oral. qUe será público, consistirá en desarrollar,
durante un tiempo máximo de media hora, tres temas sacado..q
a la suerte de entre los que tenga redactados el Tribunal sobre
las materias antes citadas. La redacción de estos temas permane
cerá ~creta hasta el momento de celebrar dicho ejercicio.

En este ejercicio oral. cara oPOsitor dispondrá de un tiempo
de quince minutos para preparar el desarrollo de los temas qUe
le hayan caído en suerte. y el Tribunal podrá dialogar con d
aspjrante sobre los tema.-<; expuestos. durante otros quince minu·
tos. una vez terminado el ejercIcio.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Generales
1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas,

eerá necesario reunir los siguientes requisitos
a) ser español.
b) No haber clUTIplido los cuarenta afios de edad en la fecha

de tenninación <tel plazo de presentación de instancia..,>, conforme
a lo prevenido en el apartado a) del Reglamento Orgánico del
C'Uerpo, de 22 de julio de 1965.

c) Tener un mínimo de cinco años de ejercicio de la pro
fesl6p, contados a partir de la fecha en que se hayan hecho
efectivos los derechos para la obtención del título espafiol de
Ingeniero Naval.

d) No padecer enfermedad o defecto fisioo que imnida d
desempefio de las correspondientes funclQDeS.

e) No haber sido sepa.rado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
inhabilitado para el ejerclcio de funciones públIcas.

f) Para loa aspir,antés femeninos, que deberán haber cumpI1
do o estar exentas del Servic10 Social de la mujer, bastará que se
haya cllmp-lido. cuando finallre t'l p187,o de los treint.a días Seña-
la4'08 para la presentación de dorumento.';;.

2.2. De orden personal

Aparte de los requisitos que, como excluyentes, quedan men
cionítdbs. se considerarán s610 a efectos de méritos. los Que
siguen:

a) Los años de ejerclcio de la profesión en ast1lleros. fábrt
eas de maquinaria. naval, oompatíías navieras. Inspección de la
Marina de Guerra o Mercante y Sociedades clasifieadoras de
bUques y Empresas con finalidad técnica- o auxiliar de cons·
tz'l,1ce16n naval, valorándose especialmente la importancta y res
pom¡abll1da<t de lOs puesro. desempeñados.

b) El expecYente aeaitmlloo del opositor y los trabajos pu~
bllcados relaclonados con la profesión.

e) La posesión d€' algún idioma. especialmente inglés o
francés.

d) Cualquier otro mérito que tenga entidad suficiente para
ser reputado como tal, a juicio es¡jecíftcamente razonado del
TrIbtUUll callffcador.

3. SoLICITUDES
3.1. Forma

Los Que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

a) Mani1e:f.,ar que reúnen todos y cada. uno de los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) .comprometerse. en caso de obtener plaza. a jurar aca.ta.~

miento a los Princ1pios Fundamentales del Movimiento Na~
cioual y demás Leyes FundamentaJeo del Reino.

c) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los IJeJlt:fic1os
de ia Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos eXIgidos
en la misma.

Los aspirantes acompañarán a sus respectiv so1ici~~des
todos los documentos que estimen convenientes· para JustifIcar
los méritos que consideren aducibles de entre los que se determi
nan en el número 2.2. de la presente Orden.

3.2. Ofgano a quien se dirige

Las instancias sol1citando tomar parte en las pruebas selee
~i'..a;, ¡;;e dirigirán al Ministro de Indust.ria.

,;:t Pla,~() de presentación

El plazo de presentación sera de treinta dias naturaleS co~

tados a partir del siguiente al de la convocatoria f'n el «Boletm
Oficial del EstadQ}).

:14. LIHJar de pr2se11tacion

La presentación de solicitudes se l1ara en el Registro .Gene~
mI del Ministerio de Industria, Serrano. número 37. Madrid-l. o
en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3.5. lmporte de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas

Los dere.chos de examen serán de quinientas pesetas.

J.G. FornHt de efectuar el importe

El importe de dichos derechQS se efectuará en la Habilitación
Genera) del Departamento, debiendo unirse a la solicitud. co
rrespondiente el recibo acreditativo de haber satisfecho dicho
imoorW.

¿Cuando ia ínstancia se presente en los Gobiernos Civiles? en
las Oficinas de Correos deberá hacerse constar en la ffilsma
el número y fecha del giro postal o telegráfico de los dereeh~
de examen, cuyo importe habrá de remitirse a la referida HabI
litación General del Ministerio de Industria. con antelación a la
presentación de la instancia.

Si las solicitudes se presentaran en representación diplomA-
tica o consular española en el extranjero. se hará constar en
ella expresamente el procedimiento empleado para hacer efc
tivo el paRO de los derechos de examen. asi como los datos nece
sarlos para su identificación.

4. ADlIlISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista prrn..'isicmal

Transcurrido el plazo de presentación de inctancias, la Sub
secretaría del Ministerio de Industria aprobará la lista provi~
sional de admitido!; y exc1uido.c:. la cual se hará pübl1ca en el
«BolettTI Oflcial del Estado».
4.2. Dpff'clOs ('11 las solicitudi's

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se. requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días hábiles subsane la falta o acam.pañ.e los docu
mentos preceptivos. con el apercibimiento de que ffi no lo hi
ciese ~ archivaria su instancia sin más trámite.

4.:.l RJTorps P7l las .<Jolicit1ldes

1.os errores de hecho que pudieren advertirse podrán subsa
narse {'n cualquier momento. de oficío {} a petición del intere
sado.
4.4. R.eclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos, podrán
los interesado.<;, en el plazo de quince días naturales a partir
del sil';"Uiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
interponer reclamación. de a.cuerdo ron ('l artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo
4.5. U.'da definitiva

Las reclamaciones qUfl se deduzcan seLm a-ceptadas o re
chazadas en la resolución que al efecto Sf' publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado)}.

4.6. Rccur.'ws contra la lista definitiva

C'-üntra la resolución definitiva podrú.n los interesados promo
ver recurso. en plazo de quince días htlblles. ante el Ministro de
IndUstria.

5. DEsIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Trib¡i}tal calif¡'cador

El Tlibunal calificador será designado por el Ministro de
Industria, publicándose la correspondiente ordf'n en el «Bole
tín OflCial dlel Estado}}.

5.2. Constitución del Tribunal

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma :
Presidente: El SubSeCretario del Ministro de Industria. o

persona en quien delegue,



B. O. del E.-Núm. 17 20 enero 1970 983

V<XaIle.: Un Cl'tedrátlco da la !lliCUela~~or de
Ingenleros Navales; un I-=oro Nf.'I1Ñ da _. lb l""Jl'i1l¡l0
en la esfera oficial o en la ¡)r\vada. y dI>a~ 1tavalea !lel
Cuerpo con antlatledad mlnlnla da cID.Qó aI\Qs en el ....-v'IcIo
activo die! miSmo. Actuario c:omO eeeretarto.otro 1IlPnlero Naval
del Ouerpo. que tendrá V<lZ Y voto.

El TrIbunal no 1lOdl'á COIlStItulr8e ni aetuar &In la ..,¡stencla,
como min1mo, de tres de sus m1embros. titulares o suplentes.
de modo hutist1nto.

5.3. Abstención

Los miembros del 'ITibunal deberán abstenerse de interventr.
notificándolQ así al Ministro de Industr:1a. cuando concurran cir
cunstanolas prevtstas en el artículo 20 de la Ley de ProQedj.
miento Administrativo.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a l~ miembros del Tribunal,
cuando concurran en éstos circunstancias determinadas en el
mencionado precepto legal

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. PTO{)rama.

El programa que ha de regir las correspondientes pruebas
selectivas se publica en el Anexo que acompaña a la presente
Orden:

6.2. Comien2o

~ ejerciciOs no~ comienzo antes de transcurridos seis
meses. contados a partir de la publicación de esta Orden, sin
que dicho plazo pueda exceder de ocho meses.

6.3. ldentiJicacMn de lbs c>pOiitores

El TrlburuU podrá requerir en cualquier momento a los Ol»
sitores para que acred1ten SU identidad.

6.4. Orden de actuacfón de los opoI!'itores

El orden de actuación de los aspirantes ,se efectuará median
te sorteo que se PUblicará en el «Boletín Oficial del Estad~».

6.5. Llamamfentos

Para la práctica de cada uno ge loa ejercicios existirán dos
llamamientos. pero sólo podrán preeenta:r.te al sea:\U1dO los opo
sitores que, por causa de fuerza mayor 4eb1demente justtticaf'a
a juicio del· TrIbunal, no hubieran IlOdldo _>lo a! Iidmero. El
segundo llamamiento deberá reallz...... antes de transcurridas
cuarenta y ocho horas después de finaliur el, primero.

8.6. Fecha, hora y lugar ae comten,w eZt1 los e1ercfclOl

El Tribunal. una vez COIlStItuldo, acordArá la t-: _a Y
lugar en que comenzarán lu pruebas $eleat1vas y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado)}, al menos oon qmnce días de
antelaclÓlL .

6.7. Anuncios sucesivos

No será obligatoria- la publicación en el «Boletin Oficial del
Estado» de los sucesivos anuncios de eelebrac16n de los reatBntes
ejercicios; Sin embargo, estos anuncios se harán pÚbllCos por
~l Tribunal en los locales donde se hayan eelebrado las prt1.ebas.

6.8. Exclusión del aspirante duranta.la !fJ8e fU 8deccfón

Si en cualq~rmomento del procedin:)iento de seleoc1ón, lle
gase a collOC!mlénto del Trlbunal <¡ue al~ de los asp~
carece de los requlsItoo exigidos en la~ se le exelnlrá
de la misma. previa audiencia del proplo ll1tereaa40. y, en .u
caso, se pondrá el hecho en eonoclmlneto !le la j_eclón Ol'c
dinarta sl se ap"'C!... Inexactitud en 1& !Ie_ón que tonnuJó

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJE1tcIcIos

7.1. S¡"tema de la oolillcacfón de los eferclcioJ¡

Cada uno de lbs C'.¡atro eJerclc10s de que • oompopen las
pruebas seloetlvaa .. calItIe&rán l~ndlentement.e son _
puntuación com=ndlda entre O y 10 puntoo.

Estas eallfle&eloneo le harán púljlI.... de8puéo de ee4J! _
ciclo y antes de comenar el Ilgulente, __000~
torta 1& puntuación lnf«1or a 3.

7.2. Sistema de valoración de méritos

El, TrIbunal llOdrá conceder una. puntut\llón ll41clonal de
hasta lO puntos en razón !le los m_<lI~ en el nú-
mero 2.2. de la presento 0r4en. .01_.,; __
nada. a los efeotoa del a.rtl¡¡uJo 13 del tl1eoNt8 de 10 de mayo
de 1957.

En todo caso, """a l. eatlmación de ootOl IIljlrItos, el TrIbUna.!
IlOdrá recabar la presencia. da loo opositor.. Inten>sado8, a tln de
formular cuantas aclaraciones estlmen pertinentes.

Con i.ndependenci~de dlOPs~ncretametLtepara el CÓlllJ?Uto
del Illél'lto el _ón de ..l. el Trlbuna.l po4rá e.,glr.
discrecionalmente, la práctica de prueba al efecto.

8. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprObados
Formulada la caJiflca.ci611 de los aspírantes, el Tribunal publi

~á relaclón de aprobado$ por orden de· puntuación, siendo
ímpresclud\lJle aleanzar como mlnímo 20 puntoo, para obtener
la aprobaci'ón y no pudiendo rebasar el número de plazas CODo
vocadas.
8.2. Propuesta de aprobados

El Trlbuna.l elevar.á. la relación de aprobados a la Subsecre
taría del~o de IndustBi. a. eIeotoa de elaboración de la
_diente ¡mlpUllSta de nomlonmlento.

8.3. Propuesta cmnplementaria· de aprobados
Juntamente con la :relación de aprobados. el Tribuna.!. remi

tirá a la S\lbSeeretaria dtel Departamento. a los exclusivos efec
tos del Bl'tlocda 11.2 de la~._ Ge<1eral pará el.
ingre84> en la A4mInIotracI6l> Pób1Ioo. el Mta de la última se
slón. en la '1"" _ de t\g¡Uw por Qfda .. puntuación todos
lo. OllOslt.oreo _ l1abIoIMlo __ ...... laa pruebas, Y al·
canzado &1 menos la oülftc.ácl6n de 20 puntos. excediesen del
nÜInero dre plazas convocadu.

9. PRBsENTAClóN DE DOCUJdJ3i'l'OS

9.1. DOCI,lmentos
Los aspirantes aprobados·deb~an presentar en el Registro

Gen,eral del MlntsteniQ de Inclustna, -.na, número 37. Ma
mld-!, o bien en la..~evlsta en el artlcuJo 66 de la Ley
de Pr*aM"MmJent-o A .... '\'01 101~ documentos:

al úertIl'Ieaclón de _ento,~ por el Reglatro
CiVIl.

bl Certificado mé<llC9 aetedltatlvo de !lO Padecer enferme
dad~ nt delIt!iot<> tlBIco Cl!>i' 1mPtiIIIllIIt<e para el ..mcio.

'Este~o~~de"" Jj,~ l'1'ovlncla.lde Sa,,* .. de la e sl~ del aIlPÚ'Q,Ilte.
el certlttca40 del central de 1'eMle. y Rebelde",

~~de~:_~,do a pe\l& que lnhabl1lte para
di de~ Naval, -.nonio notarial o

fotocop!lro del mIanto.
el . que ,lullI¡Ulque autldentenlente el. eum·

plímlento del ~to el del númet'o 2.1, ~ la _te Orden.

9.2. P!aao
El~ de p_nta.clón aorá de treinta <11M na.t1ll'a1.. a par

tir de la pubUCaClón de la lista~En <lefocto de 1<>11 d_~ alglcIoo,,,~
acreditar el reunir ·18$ cOñdíJóííeS en la convocatoria
por CUllllqu1er medio de prueba admlslble en Derecho.

9.3. Jl'zoepclOllU

Loa .qqe ~.1\l1 ~<'O"dI~lónt'mclOllarlo8 P1l1>llcoa estarán
exelit... de lUl!tiIII.... . .~ 1M 0QJK\l0I0nes y requi-
sitos ya~ . IU .......... nonu>ramlento.
délllendo~ del~.U 0r1Ianl1llllO de
que dÍ!¡lerltlan, MnldItando su condIclán '1 cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación· de documento!
Quienes _ del p1aM I""k>_ Y _vo los C8110S de fuerza

mayor, no ~tanm ,u 4O«P7I1JJtliCl16D,.DO~ Ier,nom
brados, quod~ an~ tooIaa _~ oln perjuicio
de la reapon.-lllll<iad en que~n . \noUn>Ir por ta!-
....ad en ia lnst1Ine\a, En este _ .. p~a de
nombramiento según orden de puntuación a favor de quienes a
conseeuencla de la referida anulación tuvieran cabida en .1
número de plazas convooadu•

•10. N()l{QAIIDHro NiDiliUO

Por el MInlstro~ .. .-rúl a fa.or de 101
1nteretUOII lotlCOI~mo' r ,...... 00U10 fuDc1ona
rtos da ca.rreI'a, del de~ KaV&1. dependiente
del Departamento.

11. TOMAR POSESIÓN

11.1. Plazo
En el plazo .... un _ a 0C!!lW de la ~IQIlC\ón del nomMm los~~~= de 0U8_Y . _ el~ ..... 1ft el el del artlelllo

36 di; Ley dé Funclonat'i<le 0f1rI1eI dial &do.

11.2. Ampliación

La~Ól>.>ilOdr{¡'•... .~ .. loa_89.li.oJ, 4hl Wl •,~ llII lIll'l8 ...-
de la ... 1iI. . 110~an Y tlOll
ello no se perjtid:&an de:!, e
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1'1 NOR1\IL''. FiN \1

Recurso de canícter gr'neTal cuutl(f ~'I r:oncurso-opo.~1t'wn

La convocatoria y su¡; bases .Y CU[¡,l1LO:" aclos adminisirativos
se deriven de ésta y de la actuaeión del Tribllnal, podrán .ser
impugn.ados por los interesados en los casos y en la forma es~

t.ablecídos {en 1:1, Ley dl~ Proreoimien10 Administranvo.

Indil't, d~ mat~i¡as

Clasificación, situación e importmh';a de lOS: astilleros espa
fiolt"'..s.-Pri.ncipales países constructores de buques y situación
de los principales astilleros del mU.Qdo. Ubicación de los astillero"
de construcción y reparación de buques en el mundo y en España
en re1aclón con las rutas maJitimas.-clasificaciÓ11, situación e
import.ancia de las principales industrias auxiliares de la cons
trnec16n naval en ,España.-Principales industrias auxilinres de
la. constnlcción navnl en el mundo.

ECONOMÍA INDUSTRJ.'\L

Principios generales de orgalÚZación de Empresas.-ConSidel'a
ción especial de los astilleros.-:-Contab-ilidad industrial.-Estudio
de b&lanoes.-Estructura del coste de la construcción naval y rie
las repa.ra.ciones de buques. Coste y precios de los buques.-Renta
Industrial. Valor afiadicfo por los astilleros. Incidencia de 102
prlnclpsJeS materiales y equipos; su normalización. Diferentes
formas de ayuda estatal a la construcción naval en el mundo .v
especialmente en España.-:?revisiones del Plan de Desarrollo
en relación con la industria naval Acción concertada. en ('1
Sf'Ctor de industrias navales.

INSPECCIÓN DE BUQUI';S

Reglamento de Reconocimiento de Buques y Embarcaciones
Mercantes.-Reglamento nacional de arqueo, Nonnas rneo re
ferentes a espacios shelter y otros espacios abiertos. 't\ormas de
los canales de Suez y Panamá.--convenio internacional de 1930
para. las líDa\S de carga. Disposiciones· complementarlas para
sn aplic:aclón a los buques nacionales. Convenio internacional
de 1966 para las lineas de carga..-Nonnas nacionales sobre
estabilldad.-Cálculos de oompartimentado.-Pruebas de veloci
dad y nonnas para. llevarlas a cabo.-Reglamento para el reco
nocfrillento e inspeccIón de los medios de carga y descarga en
los buques mercantes en la parte que afecta a la construcción
naval.~venio internacional sobre la seguridad de la vida
humana en el mar. 1960, y normas complementarias. provisiona
les, ¡para su aplicación a los buques mercantes nacionales.-Ins~

tI1lCCiones para. el cumplimiento de las condiciones que han de
satisfacer los buqUeS mercantes nacionales para efectuar trans
portes de granos.-8ociedades de clasificación de buques. Manejo
de los Reglamentos de las Sociedades de clasificación de buqUeR
reconocidas en Espafia. Criterios generales sobre proyecto· y
construcción de bUQues de pasaje. carga, pesca, deJ,Xlrte y arte··
f'aetos na.vales.

ECONOMiA MARÍTIM.,",

Características y estructuras de la flota mercante y de pese~,

en el mundo y principalmente en España.-Principales tráficos.
marit1mOS.-Tráfioos protegidos,-Mercado de !letea-Fletes ta
rlfadOs.-Coste de explotación de los buques.-Incidencias de
las prlnclpales facturas de coste.........;Eoonornfa del sistema de pro·
pu1s16n.-T~cn1ca pegquer9..

COMERCIO F:XTERlOft

Importación y exportación de buques en ESpaJ.la y en el
mundo.-Importación y exportación en E&'Pafla de las prineipa
1elJ mater1ales que integran la construcción naval.-.Arance-les
espafioles de los buques y dichos materiales. Criterios en el
tn'UDdo sobre ara.nceles de buques.-earacteristicas generales de
nuestro comercio exterior. Balanza comercial y de pagos

DERECHO MERCANTIL

Conceptos fundamentales en Derecho Mercantil Maritimo; el
buque. el a.rntador. el naviero. el ¡¡estor naval y el c1t'pitán.
Oontmt.oe tip100a del Derecho Marítimo; fletamento. prestamo a
1& gx-uMa Y seg'uro.-La. hipoteca naval.----Régimen de laR averías
en Derecho espafiol y en Derecho comparado.

H .... ClENDA

Presupuesto y renta nacionsJ.-Pl·incipios generales sobre
tributaclón de la industria y en particular de la industria. na
val-Ftq8tl(>iacJón de la construeción naval: Crédito para ar
madQreS náclona1es y crédito a la exportaclón.-Créditos para
utmetOll y medios de ca.rena.-Impuesro compensatorio de gra..
VámeneB interiores y desgrava.ción fisca·l,

LEGISLACIóN

10ey de Procedimlento A<lmlnistrativo de 17 de julio de 1958.
O1'¡ra,n:lzaclótt general administrativa de ESpafia.--organiza.cion
general de lO! M1rus'"uerios de Industria. Comercio y Hacienda.-

Organización particular de la Dirección General de lndustr1as
SiderometaJúrgicas y Navales y de la Inspección General de
Buques.-Legislaclón industrial: Leyes sobre protección y fo-
mento de la industria nacional. Decreto sobre libertad de 1I1lr
talaei6n industrial y disposiciones complementarias. Ley de, ~n&
dustrias de ínterés preterente.-LegiSlactón marítima.-Legisla
cíon sobre financiación y protección a las Marinas Mercante y
de Pesca.-.Ley del Plan de Desarrollo y disposiciones comple·
mentarias.-LegislaeiÓll referente al cuerpo de Ingeniro.'i Nava
les.-Legislación general SObre funcionarios públicos.

1..0 que comunico a V. L para su co-nodmíentn v demás
{·"ectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afros.
Madrid. 14 de enero de 1970.-P. D.. el Subsecretario. Fera

Inn11) Bf'm~o.

lImo, Sr. Subsecretario dI" t'ste Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instüulo Nacional para la Prcr
ducción de Semillas Selectas por la que se publica
la lista de ad,mitidos. Tribunal calificador y. fe
cha. hora y lugar de comienzo de los ejercicios. en
relación con el concurso-opo.sición selectivo para
cubrir siete plazas de Inspector de campos 11 Ca
.'wehas de a,icho OrQunismo.

Transcu1'l'ido el plazo concedidO por la resolución de este
Instituto de 13 de noviembre último. publicado en el «Boletín
Ofjcial del Estado>} número 280. de 22 de noviembre de 1969,
por la que se convoca concurso-oposición selectivo para cubrir
siete plazas de Inspector de Campos y Cosechas de dicho Or·
ganlsmo. se publica lista de admitidos:

D. Anselmo Martlnez-Treceño Ayuso.
D. .José Antonio Lara Aguilera.
D. Guillenno Budiño CajaravHle.
D. José Manuel Rey Meneiro.
D. Juan José Sevillano Molero.
D. Luis Sánchez Luis.
D. Da,vid Fl1gueiras Tojeiro_
D. Irineo Alvarez Cabezón.
D. José Maria Ruiz Merino.
D. Luis Ruiz Merino.
D. Francisco Javier Atiega Lecuona.
D. Fernando Espinosa Martlnez.
D. Angel L6pez Gutiérrez.
D. JOSé Marla Bonafonte Berrade.
D. Asteria Carrera Calzada.
D. Jesús Arias Mayo.
O. Juan Ignacio Sánchez Rodl'lguE"Z,.
D. José Alonso Roibal.
D. Tomás Marin Amat.

Aspirante,-.; excluidOR: Ninguno.

El Tribunal calificador es el siguiente:
Presidente: Don Claudia Ganderias Beaseoechp3. Ingeniero

Jefe del Servieio de la Patata. de r-;1E'mbra.

Vocales:
Don Juan Arrugaeta Azpeitia, Perito Agricola del Servicio

de ia Patata de Siembra.
Don José Santaolalla ortiz de Mendívil, Perito Agrico]a del

Servicio Agrícola de la Patata de Siembra. Este último actuará
como Secretario del- Tribunal.,

Como suplente del Presidente se designa a don Antonio
Aguirre Azpeitia. Ingeniero Agrónomo del ServiCio de la Patata
de Siembra. Como suplente de los Vocales se designan al Peri
to Agr1cola del SerVicio de la Patata de Siembra don Ignacio
Eguileor Llandera y don José Angel Ruiz de Gauna y Ochoa,
Perito Ag-rícola del mismo Servicio.

Las pruebas de la. oposición se realizarán en las Oficinas de
la Delegación del Servicio de la Patata de Siembra. en la ciu
dad de Vitoria. calle de San Antonio. número 25. y tendrán
lugar el día 26 de febrero próximo. Los diez primeros aspiran
tes que figuran en la relación anteriormente expuesta deberán
presentarse en la fecha y en el lugar indicados, a las nueve
horas de la mañana. Los nueve restantes deberán presentarse
en la misma fecha y lugar a las doce horas.

Los ejercicios prácticos se realizarán el mismo día. a partir
de las dieciséis horas. en el lugar que oportunamente se C04

municará durante la mañana el 26 de febrero próXimo.
Madrid. 12 de enero de 1970.-EI Director del Instituto. Ma~

nuel de Go:vtia.


